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GUARANDA-ECUADOR

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

NÉSTOR RAMIRO NUÑEZ MINAYA y MARIANA DEL ROCÍO GODOY
VELASQUEZ, dentro de la improcedente acción extraordinaria de
protección, propuesta al auto de inadmisión de casación dictado por
la Corte Nacional de Justicia, por el Dr. Víctor Aguiar Albino, ante
Ustedes respetuosamente comparecemos y manifestamos:

l.-Notificaciones que nos correspondan al correo electrónico

javieraucatoma.doctor(5)gmail.com. Autorizamos al Dr. Antonio

Aucatoma Coloma, para que a nuestro nombre y representación nos

defienda y patrocine en la presente causa.

2.- De la simple lectura de la improcedente pretensión realizada por el
Dr. Víctor Aguiar Albino, se determina que la misma ha sido presentada
con el afán de que la Corte Constitucional, analice y resuelva asuntos
netamente jurisdiccionales y decisiones emitidas por autoridad

competente lo cual se deviene de improcedente, acotando que en la

misma no se observa la vulneración de derechos y garantías
fundamentales que viabilizarían la presente demanda, al contrario se

denota la carencia de los requisitos formales que la hacen inadecuada,
por lo que se deberá inadmitida.

Firmamos con nuestro defensor.-

Dr. Antonio Aucatoma Coloma.
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